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G PIERNO REGI NAL TUMBES

"Año de la Recuperación y Consoli ación de la Economía Peruana"

RESO UCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
-20251C B. REG. TUMBES-GR

04 JUL 2025Tumbes,

VISTO:

La Resolución ije4utiva Regional NO 0001 8-2025/GOB.REG.TU1vBES-GR, de fecha 01
de abril del 2025, Ofici NO 025-2025/GOB.REG. Ulv1BES-SITRACASGRT-SG,de fecha 20 de

'junio del 2025, y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdaa Ilodispuesto en el artíc 10 1910 de la Constitución Política del Perú,

modificada por la Ley 27680 Ley de Reform Constitucional en concordancia con el artículo
II del Título Preliminar dé la Ley NO 27867 Ley Or ánica de Gobiernos Regiõnales y modificatorias
Leyes NO 27902, 28013 2"26, 28961, 28968, 29 53, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales
emanan de la voluntad pppülar, son personas jurídi as de derecho Público con Autonomía Política,

Económica y Administrativa en asuntos de su compe encia.

Que, la Ley de Bases de la Descentraliz ción - Ley NO 27783, se crean los Gobiernos
Regionales, en cada uno de ilos departamentos del p ís, como personas jurídicas de Derecho público

con autonomía política económica y administrativa e asuntos de su competencia, constituyendo para
su administración económickly financiera un pliego resupuestal.

Que, el PrincipiócidLegalidad a que se refie e el numeral 1.1 del Artículo IV del DECRETO
SUPREMO NO 004-2019-JUSque aprueba ei Te Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley del
Procedimiento Adminihtra'tivoGeneral, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar

con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, ntro de lasfacultades que le estén atribuidasy
de acuerdo con los finesharalos que les fueron con ridas

Por su parte, el derecho de petición adminis ativa conforme el artículo 1170 numeral 117.1
- Decreto Supremo NO 0 4-5019-JUS, que aprueba 1 Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444 -

Ley del Procedimiento dldinistrativoGeneral, seña a: 117.1 "Cualquier administrado, individual o
colectivamente, puede p pmloverpor escrito el inici de un procedimiento administrativo ante todas

y cualesquiera de las en Zades, ejerciendo el derec o de petición reconocido en el artículo 2 inciso

20) de la Constitución P lítqca del Estado ".

Que, el artículo 80 Ide la Ley NO 31188 - Le de Negociación Colectiva en. el Sector Estatal,

señala: Representación e as partes
Son representantes de las!pal•tesen la negociación co ectiva en el sector público:
a. De la parte sindical, la negociación colectiva entralizada, veintiún (21) representantes de las
confederaciones sindicales Illiásrepresentativas, de I s entidades públicas a que se refiere el primer
párrafo del artículo 2 de la Ley, y de conformidad c n las reglas establecidas enel artículo 70. En la
negociación colectiva cle4cehtralizada,no menos de t es (3) ni más de catorce (14) representantes. La
representación de la partffsindical está conformada p r trabajadores estatales en actividad.
b. De la parte la negociación colecti a centralizada, veintiún (21) representantes que
designe la Presidencia dpl çonsejode Ministros. la negociación colectiva descentralizada, los
funcionarios o directivoslque el titular de la entidad esigne, en igual númeroal de la representación
de la parte sindical.
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22-PCM, se aprueban "Los Lineamientos para la

Implementación de la L+y NO 31188 Ley de Nego iación Colectiva en el Sector Estatal", el mismo
que en su numeral 12.1 del artículo 120 señala:

Artículo 12.- Represen ación de las Entidades P blicas en la. Comisión Negociadora en el nivel

descentralizado 12.1).- a Representación Emplea ora conformada por los funcionarios o directivos
que el titular de la entidad designe, en igual nú ero al de los representantes que conforman la
Representación sindical conforme a las condicion s señaladas en el numeral 10.2.2 del artículo 100

de los presentes LineamientOs, según el ámbito esco ido por las organizaciones sindicales.

Que, mediante la Resolución Ejecutiva R gional NO 000178-2025/GOB.REG.TUMBES-
GR, de fecha 01 de abri del 2025, se resuelve:

ARTÍCULO PRIMERO. - CONFORMAR, la CO ISIÓN DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA
DEL GOBIERNO RE410ÑALTUMBES 2024-20 6, representado por los miembros del Sindicato
de Trabajadores por CoqtratoAdministrativo de Ser icios - Régimen Laboral del Decreto Legislativo
NO 1057 del Gobierno Regibnal Tumbes - SITRAC SGRT, la misma que está integrada por:

.Re resentantes del Gobierno Re ional Tumbes.

I

2

3

4

5

6

Funcionario
EI Gerente General Re ional

de Planeamient ,EI Gerencia Regional
Acondicionamie to Territorial
EI Jefe de la Ofi ina de Recursos Humanos.
EI Gerente Re idnal de Desarrollo Social
EI Jefe de la Ofiqina egional de Administración
La Secretaría Ge er I Re ional

Presupuesto Y

Representantes dela OrganiÍación Sindical.

NO

1

2

3

4
5

6

NO
1

2

3

4
5

Nombres A
Sr. Da oberto Edi RomeroRosillo
Ab . Conn Ros net! Gamboa Casarie o

Ab . Frank Edw•n RE es Velás uez
Julio Ricardo Es inoza Marín
Ronny 1-Iilario E co lar Yamuna ue
José Alonso Cie fue os López

Nombres
CPC. Doris Gueyara\Cam os

Sr. Jor e Mario Moreno Cabrejos
Sr. DanyMilton rui Pérez

A

ellidos

ellidos

Econ. Mi uel An el Már uez Santos

CPC. YuliczaEs eránza García Urbina

Condición
Presidente

MiembroTitular

Miembro Titular
Miembro Su lente

Miembro Su lente

Miembro Su lente

Condición
Miembro Titular

Miembro Titular
Miembro Titular
Miembro Titular
Miembro Titular
Miembro Titular

Condición-
Miembro Su lente

Miembro Su lente

Miembro Su lente

Miembro Su lente
Miembro Suplente

Qué, mediantq OVICIO NO 025-2025/ OB.REG.TUMBES-SITRACASGRTSG, de
fecha 20 dejunio del 2025, el Sr. Dagoberto Edi ROI ero Rosillo, en calidad de Secretario General del
Sindicato de Trabajadqresi con Contrato Adminis ativo de Servicios del Gobierno Regional de
Tumbes — SITRACASGRÍ, solicita la Modifica ión del acto resolutivQ descrito en el párrafo
precedente, que Conformaéión de la Comisión de I Paritaria para el Pacto Colectivo 2024 — 2026,
toda vez que al revisar lla misma, se advierte que o están' en igual númerosde representantes de
conforme a ley, conforme al siguiente detalle:

Av. La Marina NO -T mbes Telefax (072)52-4464 2



CopiaFieldelOriginal
GOBIERNOREG ONAI- TUM

"Año de la Recuperación y Consoli ación de la Economía Peruana"
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Tumbes,

/ ondición
/ residente
iembro Titular

/
. ondición

/ iembro Titular.

/ Miembro Titular.

/ iembro Titular.

iembro Titular.

iembro Titular.

/ Miembro Titular.

/ ondición
/ residente
iembro Titular

/ Miembro Titular.
iembro Suplente.

iembro Suplente.
iembro Suplente.

ondición

iembro Titular.

iembro Titular.

iembro Titular.

iembro Suplente.

iembro Suplente.
iembro Suplente.

01}

080

DICE:
Re resentantes del Gobierno e ional Tumbes
NO / Funcionario
1 EI Gerente General Regionali
2. La Gerencia Regional de Planeamiento,

Presupuesto y Acondici01pami6nto Territorial

Reu.±eutautgs-dg-lê-QzgaInizaIción Sindical

NO / Nombres y Apellidos I

1 Sr. Dagoberto Edi Romero Rosillo
2.- Abg. Conny Rosanet Gamb09 Casariego

3.- Abg. Frank Edwin Reyes Velásquez
4.- Julio Ricardo Espinoza Marín
5.- Rdnny 1-Iilario Escobar Yamunaque
6.- José Alonso Cienfuegos "pez

DEBE DECIR:
Re resentantes del Gobie no Re ional Tumbes
NO / Funcionario

1.- EI Gerente General Regipnali
2. La Gerencia Regional de laneamiento,
Presupuesto y Acondicio amiento Territorial

3.- EI Jefe de la Oficina de Recursos1-Iumanos
4.- EI Gerente Regional de PesatrolloSocial
5.- EI jefe de la Oficina Regionalde Administración
6.- La Secretaria GeneralRegioqal

Representantes de la Organización Sindical

NO [Nombres y Apellidos I

1.- Sr. Dagobérto Edi Romero Rosillo
2.- Abg. Frank Edwin Rey" Velásquez
3.- Abg. Conny Rosanet Gamboa Casariego
4.- CPC Ronny 1-Iilario Escobar Yamunaque
5.- Sr. Jorge Mario Moreno Cabrejos

6.- Sr•. Julio Ricardo Espinoka Marín

Que, en virtude10 antes expuesto en los
emita la Resolución Ejebutiva Regional, mediante I

onsiderandos precedentes, resulta procedente se
cual se corrija el error material identificado en la

Resolución Ejecutiva ReÀiona1NO 000178-2025/ OB.REG.TUMBES-GR, de fecha 01 de abril
del 2025.

Que, estando al 10 actuado y contando con la visación de la Oficina de Recursos_Humanos,
Oficina Regional de Administración , Oficina R ional de Asesoría Jurídica, Secretaria General
Regional, la Gerencia kegional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y
Gerencia General de la SedéCentral del Gobierno egional de Tumbes; y, en uso de las atribuciones
conferidas por la LEY INOh7867- LEY ORGA ICA DE GOBIERNOS REGIONALES y sus
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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO 000401 -2025/G B. REG. TUMBES-GR

Tumbes,

funciones establecidas en el Reglamento de

RDENANZA REGIONAL NO 008-2014-
normas modificatorias; iy pn cumplimiento de I

Organización y funcio'neé, aprobada mediante

GOB.REG.TUMBES-CR.!

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PÀIMERO.-MODIFICAR 1 RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO 000178-2025/GOB. EG.TUMBES-GR, de fe 01 de abril del 2025, respecto a1 númerode
representantes de la Organización Sindical, conforl e a los fundamentos en la presente resolución,
debiendo corregirse ene!siEuienteextremo:
DICE:
Representantes del Gobier110Regional Tumbes.

NO

1

2

3

4

5

6

Funcionario
EI Gerente GeneraliRe ional

EI Gerencia Regional 'de Planeamiento, Presupues o y
Acondicionamient TC itorial
EI Jefe de la Oficinhd Recursos 1-Iumanos.
EI Gerente Region I d Desarrollo Social
EI Jefe de la Oficin Rbgional de Administración
La Secretaría General e ional

Representantes de la Organización Sindical.

8

0.5

1

2

3

4
5

6

1

2

3

4

5

Nombres A ellidos

Sr. Da oberto Edi Romero Rosillo
Ab . Conny Rosanet Gamboa Casarie o

Abg. Frank Edwin Re es Velásquez
Julio Ricardo Es ipozd Marín
Ronny 1-Iilario Esc ba Yamuna ue
José Alonso Cienfue os Ló ez

N m 'res A ellidos

CPC. Doris Guevara Campos
Sr. Jorge Mario Mdrenlo Cabrejos

Sr. Dany Milton C z Pérez

Econ. Mi uel Angel ár uez Santos

CPC. Yulicza Es e anza García Urbina

DEBE DECIR:

I

2

3

4

5

6

Funcionario
EI Gerente GeneraliRe ional

EI Gerencia Regiopal de Planeamiento, Presupues o y
AcondicionamientoTdrritorial
EI Jefe de la Oficin dp Recursos Humanos.
EI Gerente Re ionál dé Desarrollo Social
EI Jefe de la OficinõRegional de Administración

La Secretaría General Re ional

Av. La Marina NO 200 Tumbes

Condición
Presidente

MiembroTitular

Miembro Titular
Miembro Suplente

Miembro Suplente

Miembro Su lente

Condición
MiembroTitular
MiembroTitular
Miembro Titular
MiembroTitular
Miembro Titular
MiembroTitular

Condición
Miembro Su lente

Miembro Su lente

Miembro Su lente

Miembro Suplente

Miembro Suplenle

Condición
Presidente

Miembro Titular

MiembroTitular
Miembro Su lente

Miembro Su lente
Miembro Su lente
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RES?LUCIÓNEJE UTIVA REGIONAL
-2025/G B. REG. TUMBES-GR

Re resentantes de la Or anizÀción Sindical.

2

3

4

ombres A ellidos

Sr. Dagoberto Edi Ro ero Rosillo
Ab . Frank Edwi Re es Velás uez
Ab . Conn Rosa et amboa Casarie o

Ronn Hilario Es oba Yamuna ue
Sr. Jor e Mario ore io Cabrejos

Julio Ricardo Esp nozàMarín

Tumbes,

Condición
Miembro Titular
Miembro Titular
Miembro Titular
Miembro Suplente

Miembro Suplente

Miembro Suplente

ARTÍCULO S GÜNDO.- DEJAR SI EFECTO todos los demás. extremos de la

RESOLUCIÓN EJE UTNA REGIONAL NO 0 0178-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 01

de abril del 2025, que s opongan al presente acto r solutivo._

ARTÍCULO ERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los interesados y a las

demás Oficinas compe entes del Gobierno Region I Tumbes, con las formalidades establecidas por
ley, conforme a 10 disp esdoen los artículos 180 y 00 del Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, que
aprueba el Texto ÚniclpOrdenado de la Ley NO 27444 — Ley del Procedimiento Administrativo
General.

keqístrese,Comuníquese Cúmplase y Archívese.

GION L o UMBESGOBIER

es OrdinolaIng. Segis un
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